
 
 
 
 

Nº Expediente: 2021/000862 
 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 

Informe sobre justificación de baja temeraria y propuesta de clasificación del 
contrato, en régimen de alquiler, de las infraestructuras temporales necesarias para el 
desarrollo de actividades organizadas por la Coordinación General de Igualdad, 
Educación, Participación Ciudadana y Coordinación de Distritos  

MODALIDAD LICITADORA 

Procedimiento abierto, múltiples criterios de adjudicación. 

INTEGRANTES DE LA MESA 

- Presidenta: 

Dª Ana Rosa Ambrosiani Fernández-Jefa del Servicio de Apoyo Jurídico de la 
Secretaria General 

- Vocales: 

D. Fernando Manuel Gómez Rincón (Oficial Mayor del Ayuntamiento de 
Sevilla) 
Dª Rocío Guerra Macho (PS del Interventor General del Ayuntamiento de 
Sevilla) 
D. Pablo Rodríguez Zulategui (Jefe del Servicio de Parques y Jardines) 
D. Diego Gómez García (Jefe del Servicio Administrativo de Tráfico y 
Transportes) 
Dª María Ugart Portero (Jefa del Servicio de Gobierno Interior) 
Dª Fátima García Rubio (Unidad de Apoyo Jurídico del Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento) 

- Secretaria: 

Dª Sofía Navarro Roda (Jefa del Servicio de Contratación) 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

Medio Número Fecha publicación 

Plataforma de Contratación del 
Sector Público 

2021-250602 13/09/2021 

Fecha y lugar de celebración: 

Sevilla a 26/10/2021 

Hora: 10:30 horas 
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Lugar: Sala Fieles Ejecutores, Plaza Nueva,nº1 

En sesión celebrada el día 5 de octubre de 2020, se resolvió instar al Servicio de 

Participación Ciudadana a requerir a OBEKO AUDIOVISUALES SLU a fin de justificar la 

viabilidad de su oferta, conforme a lo previsto en el apartado 7 del Anexo I de los PCAP, 

incursa en presunción de anormalidad en relación con el criterio de adjudicación de 

carácter económico (oferta económica), debiendo procederse conforme al artículo 149 

de la LCSP.  

A la vista del informe emitido por la unidad tramitadora del expediente en relación con 

la documentación presentada por el licitador, se considera suficientemente justificada 

la baja realizada, así como que se puede atender el cumplimiento de las prestaciones 

incluidas en el pliego de prescripciones técnicas, de conformidad con los criterios de 

valoración y los requisitos reseñados en los pliegos de prescripciones técnicas y de 

cláusulas administrativas. En consecuencia, la Mesa de Contratación  

RESUELVE 

PRIMERO: Clasificar las proposiciones presentadas a los efectos previstos en el art. 
150.1 de la LCSP atendiendo a los criterios de valoración establecidos en los pliegos de 
cláusulas administrativas: 

 

LICITADOR 

PUNTUACIÓN 

CRITERIO 1 (Oferta 

económica)  

 

PUNTUACIÓN 

CRITERIO 2 (Recursos 

humanos dedicados a 

la ejecución del 

contrato) 

TOTAL 

1 FERNANDO 

MORENO PEREZ 
69,38 20 89,38 

2 OBEKO 

AUDIOVISUALES 

SLU 

80 0 80 

3 GLOBAL 

MARKETING PRINT 

SL 

33,85 0 33,85 
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SEGUNDO: Requerir al licitador clasificado para que, dentro del plazo de diez días 
hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 
presente la documentación señalada en la cláusula 10.4 del PCAP. 

TERCERO: Una vez presentada la documentación en términos de aceptación, deberá 
adjudicarse el contrato en los términos establecidos en el art. 150.3 del LCSP al 
licitador FERNANDO MORENO PÉREZ. 

Finalizado el acto, se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la 

Secretaria en el lugar y fecha indicados. 

   LA SECRETARIA                               LA PRESIDENTA 
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